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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE JUSTICIA
5415 Resolución de 16 de abril de 2012, de la Dirección General de los Registros y 

del Notariado, por la que se resuelve el concurso de determinados Registros 
de la Propiedad, convocado por Resolución de 2 de marzo de 2012 y se 
dispone su comunicación a las Comunidades Autónomas para que se proceda 
a los nombramientos.

Concluido el plazo de presentación de instancias para la provisión de los Registros de 
la Propiedad vacantes que han de proveerse con arreglo al artículo 503 del Reglamento 
Hipotecario con los miembros del Cuerpo de Aspirantes a Registradores de la Propiedad, 
Mercantiles y de Bienes Muebles constituido por Orden JUS/260/2012, de 2 de febrero 
(«BOE» de 16 de febrero), y cuyo concurso fue convocado mediante Resolución de 2 de 
marzo de 2012 («BOE» de 9 de marzo), de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado.

Este Centro Directivo ha acordado:

Primero.

Resolver la provisión de los Registros de la Propiedad vacantes con los Aspirantes 
que se relacionan en el anexo de la presente resolución.

Segundo.

Comunicar esta Resolución a las Comunidades Autónomas correspondientes al 
objeto de que, por el órgano competente de las mismas, se proceda al nombramiento de 
los Registradores de la Propiedad que deban ocupar plazas situadas en el territorio de la 
Comunidad Autónoma respectiva y ordenen su publicación en sus respectivos boletines 
oficiales.

De conformidad con la Instrucción de esta Dirección General de fecha 9 de diciembre 
de 1983 sobre escalafonamiento de los Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de 
Bienes Muebles, se hace constar que la fecha de resolución de este concurso es la de 16 
de abril de 2012.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, de conformidad con lo previsto en los artículos 107, 116, 117 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o recurso contencioso-administrativo ante el 
Tribunal Superior de Justicia competente, según lo preceptuado en los artículos 10.1, 
letra i), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, contados los plazos desde el día 
siguiente de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 16 de abril de 2012.–El Director General de los Registros y del Notariado, 
Joaquín José Rodríguez Hernández.
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ANEXO

N.º 
orden Aspirante N.º 

asp. Registro adjudicado

1 Rojo Iglesias, Emma. 1 Lucena n.º 02.
2 Martín Moreno-Torres, María Luisa. 2 Puerto de la Cruz.
3 Rico Díaz, José Luis. 3 San Miguel de Abona.
4 Díaz Martínez, Jesús. 4 Cieza n.º 01.
5 Ruiz de la Peña y González, María. 5 Rute.
6 Maside Páramo, Enrique. 6 Markina-Xemein.
7 Álvarez García-Rovés, María. 7 Bilbao n.º 13.
8 López Alfonso, María Teresa. 9 Chiva n.º 01.
9 Curiel Salazar, Beatriz. 13 Pina de Ebro.

10 Blanco Sigler, María del Carmen. 14 Úbeda n.º 02.
11 Coronado Teruel, Alicia. 15 Güímar.
12 Islán Perea, José Carlos. 16 Cazalla de la Sierra.
13 Magán Ayuso, Camino. 17 Puerto de Santa María, El n.º 04.
14 Torralba Zaragozá, Silvia. 18 Mora de Rubielos.
15 Siles Martín, María Inmaculada Concepción. 19 Albuñol.
16 Bueno Cano, Ana María. 20 Calvià n.º 02.
17 Ciruelos Rodríguez, Jesús Samuel. 21 Navahermosa.
18 Morin Rodríguez, Celestino. 22 Mieres del Camín.
19 Lozano Barrios, Enrique. 23 Castropol.
20 Calvo González-Vallinas, Dulce María. 25 Borja.
21 Ortega Muñoz, Diego José. 26 Gérgal.
22 Ventura Dembilio, Nestor. 30 Casas-Ibáñez.
23 Aparicio Marín, Teresa. 31 Albocàsser.
24 González Garros, Miguel Ángel. 32 Guía de Isora.
25 Gamallo Rivero, Mónica. 33 Carballiño, O.
26 Torres Pastor, Elisa Laura. 34 Tamarite de Litera.
27 Sigler Lloret, Antonio Luis. 35 Villanueva de los Infantes.
28 Moreno Romero, María Elena. 36 Calamocha.
29 Sáenz de Santamaría García-Avello, Carmen. 37 Luarca.
30 Trillo-Figueroa Molinuevo, Federico. 38 Sigüenza.
31 Crespo González, Miguel. 39 Palmas de Gran Canaria, Las n.º 03.
32 Erostarbe Fernández, Alba. 40 Donostia/San Sebastián n.º 04.
33 Rodríguez-Rico Roldán, Laura. 41 Alhama de Granada.
34 Rueda Calvo, Lucía Teresa de. 42 Cogolludo.
35 Bellón del Moral, Pedro. 43 Alfaro.
36 Linares Escribano, Joaquín. 45 Caspe.
37 Baena Bujalance, Cristina. 46 Sevilla n.º 04.
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